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RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ali
cante referente a la oposición para cubrir cinco 
plazas de Oficiales técnico-administrativos de esta 
Corporación.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 201, corres
pondiente al día 28 del corriente, se publican las bases de la 
convocatoria para cubrir por oposición cinco plazas de Ofi
ciales técnico-administrativos, dotadas con 40.260 pesetas de re
tribución base. Podrán solicitar tomar parte los españoles que 
en la fecha que termine el plazo para presentar las instancias 
pidiéndolo, que es de treinta días hábiles, a contar de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
sean mayores de veintiún años de edad y meñores de cuaren
ta y cinco, tener el título de Licenciado en Derecho o en 
Ciencias Políticas y reunir las demás condiciones que se se
ñalan en la base segunda de la convocatoria.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Alicante, 30 de diciembre de 1965.—El Presidente, Alejo Bon- 

matí Gonzálbez.—El Secretario general, Leopoldo de Urquía y 
García-Junco.—9 3-C.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Villarreal de 
los Infantes por la que se anuncia concurso para 
la provisión de la plaza de Jefe de Negociado de 
esta Corporación.

Aprobadas por el Pleno de la Corporación de mi presidencia, 
en sesión ordinaria del día 31 del pasado mes de diciembre, 
las bases por las que se ha de regir el concurso para la provi
sión de la plaza de Jefe de Negociado de este Ayuntamiento, 
provista con el sueldo base y retribución complementaria de 
40.260 pesetas y demás gratificaciones acordadas por la Cor
poración y aprobadas por la Dirección General de Adminis
tración Local, de conformidad con lo dispuesto con los artícu
los 2 y 3 del Reglamento de Oposiciones y Concursos de 10 de 
mayo de 1056 y el artículo 52 de la Ley de 27 de diciembre 
de 1056, se anuncia el presente concurso restringido con los 
siguientes requisitos para tomar parte en el mismo:

Primero.—Pertenecer a la Escala Técnica Administrativa de 
esta Corporación, contando en su escalafón con dos años de 
servidos cuando menos. Por haberse cubierto la anterior va

III. Otras

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 22 de septiembre de 1965 por la que se 
concede la libertad condicional a 20 penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tículos 98 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de los 
Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero 
de 1956; a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la 
Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los si
guientes penados:
De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Vicente 

Rodríguez Espejo.
Del. Reformatorio de Adultos de Alicante: Enrique Panadero 

Igualada y José Manuel Vicente Montes Codina 
De la Prisión Central de Burgos: José Varela Bejas.
De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña (Santander) * 

José Fernández Cortés.
Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Juan Reina 

Samprimitivo.
Del Hospital Penitenciario de Madrid: Francisco Martín Lepe. 
Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar (Segovia): Pastor Emi

lio Rodríguez Gómez.
De la Prisión Provincial de Almería: Francisco García García, 

Antonia Clemente Cervantes y Angela María García Cle
mente.

De la Prisión Provincial de Córdoba: Eduardo Iglesias Durán.
De la Prisión Provincial de La Coruña: Camilo Blanco Tomé. 
De la Prisión Provincial de Granada: Francisco Rojas Chica.
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Eduardo Puyo 

Varela y Angel Corcho Francés

cante poi antigüedad (articulo 234, numero, primero, del Re
glamento de 30 de mayo de 1056).

Segundo.—De conformidad con lo dispuesto en el articulo 23-2 
del Reglamento antes citado, en su número segundo, se nece
sitará estar en posesión del título de Bachiller, Maestro, Gra
duado de Institutos Laborales o el de Oficial del Ejército. Por 
ser este Municipio de censo inferior a 100.000 habitantes.

Los méritos a considerar por el Tribunal para la resolución 
de este concurso, y que de conformidad con la sentencia dicta
da por la Sala de lo Contencioso-administrativo en expediente 
para la provisión de esta plaza, serán excluyentes. y son los 
siguientes:

Primero.—Para concurso ¿e computará como mérito cali
ficado el haber aprobado curso de la especialidad en la Escuela 
Nacional de Administración y Estudios Urbanos.

Segundo.—Que excluirá, a su vez, a todos los demás que le 
siguen: Haber realizado trabajos de¡ índole administrativa en 
el Municipio, la Provincia o el Estado, que hayan merecido la 
felicitación deí funcionario pór alguna autoridad provincial, 
municipal o del Estado

Tercero.—Para caso de que continuase el empate, haber ob
tenido premio en concursos, certámenes, etc., a metálico por 
trabajos del funcionario que hayan versado sobre cuestiones 
de estadística, económicas o sociales de la vida local o pro
vincial.

Cuarto.—Caso de que aun continuase el empate, se estima
ría como mérito para resolver el presente concurso la mayor 
antigüedad como Oficial administrativo. Y si aún así no se 
pudiesen desempatar ios concursantes, el mayor número de 
años de servicios a la Administración municipal.

Insistimos una vez mas en que todos ios méritos estableci
dos en esta convocatoria deben ser considerados como excluyen- 
tes, de tal forma que si entre los concursantes uno presenta el 
mérito del apartado primero y otros no, no se pasará a con
siderar los siguientes méritos, y así sucesivamente en cada un© 
de ellos.

De acuerdo con las disposiciones citadas en la cabecera de 
este anuncio, se abre un plazo de un mes para oír reclamacio
nes y presentación de las solicitudes^ a partir de la aparición 
de la presente convocatoria en el «¿Boletín Oficial del Estado» 
y en el de la provincia.

Villarreal de los Infantes, 4 de enero de 1966.—El Alcalde. 
57-A.

disposiciones

De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Justiniano 
Hernández Herrera y Domingo Marrero Expósito.

Del Destacamento Penal de Badarán (Logroño): José García 
Martínez.

Del Destacamento Penal de Mirasierra-Fuencarral (Madrid): 
Luis Martínez Pérez.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1965.

ORIOL
limo. Sr Director general de Prisiones.

ORDEN de 22 de septiembre de 1965 por la que se 
concede la libertad condicional a seis penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tículos 98 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de los 
Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero 
de 1956; a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la 
Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los si
guientes penados:
Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Carmelo Gó

mez Morcillo.
De la Prisión Provincial de Ciudad Real: Antonio Gutiérrez 

Udias.
De la Prisión Provincial de Córdoba: Ricardo González Rodrí

guez.
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: José Cosano 

Carretero.


